
 

 

Indagación preliminar por soborno de exfiscal anticorrupción Gustavo Moreno  a 

agentes de la Policía 

 

22 de septiembre de 2017. La Procuraduría General de la Nación abrió indagación 

preliminar en averiguación de responsables, con el propósito de identificar a los agentes de 

la Policía que, aparentemente, habrían sido sobornados por el exfiscal anticorrupción, Luis 

Gustavo Moreno.  

 

La decisión fue adoptada a partir de la versión rendida por el exfuncionario ante la Corte 

Suprema de Justicia el pasado jueves, en la que señaló que entregó dinero a dos agentes que 

lo detuvieron, para que no informaran que transportaba en su vehículo oficial 390 millones 

de pesos. 

 

La medida fue adoptada por la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, que ordenó 

la práctica de pruebas, incluida la verificación de lo afirmado por Moreno en su diligencia 

ante la Corte. 


